
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  SANEAMIENTO AMBIENTAL SAAM S.A.S. 
ACCDO: DIAN  
RAD.:   76001-3105-017-2019-00573-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 259 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  ESNEIDER GONZALES VELASCO 
ACCDO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
                INPEC Y/O 
RAD.:   76001-3105-017-2020-00182-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 260 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  JUAN DAVID ZAPATA MONTAÑO 
ACCDO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
RAD.:   76001-3105-017-2020-00410-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 261 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  JUAN PABLO CASTRILLON MARIN 
ACCDO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICIA NACIONAL 
RAD.:   76001-3105-017-2021-00017-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 262 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  LUIS ENRIQUE GIRALDO VELAZQUEZ 
ACCDO: E.P.S. SANITAS - SUPERITENDENCIA DE SALUD y  MINISTERIO  
                DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
RAD.:   76001-3105-017-2021-00021-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 263 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  BARBARA ROSA MARADIAGO RESTREPO 
ACCDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                COLPENSIONES 
RAD.:   76001-3105-017-2021-00030-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 264 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  MARCO AURELIO AVILA MURCIA 
ACCDO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  NACIONAL DE   
                ESTADISTICA – DANE 
RAD.:   76001-3105-017-2021-00034-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 265 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  IRMA CECILIA RODRIGUEZ ARBOLEDA 
ACCDO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A  
                LAS VICTIMAS 
RAD.:   76001-3105-017-2021-00037-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 266 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  EDGAR DOMINGUEZ CARDONA 
ACCDO: COLPENSIONES 
RAD.:   76001-3105-017-2021-00047-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 267 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  JAMES GRUESO RODRIGUEZ 
ACCDO: ESTABLECIMEEINTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE  
                MEDIANA SEGURIDAD - VILLAHERMOSA 
RAD.:   76001-3105-017-2021-00057-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 268 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  MARÍA PAULA ESPINOSA CAICEDO 
ACCDO: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. - E.P.S. SURA 
RAD.:   76001-3105-017-2021-00060-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 269 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  BRIGITTE VARGAS ALOMIAS 
ACCDO: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
RAD.:   76001-3105-017-2021-00064-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 270 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  DIOSELINA HUERTAS 
ACCDO: COLPENSIONES 
RAD.:   76001-3105-017-2021-00075-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 271 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  FRANCIA ELLEN CARDONA SEGURA 
ACCDO: DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO DE  
                VALLE DEL CAUCA 
RAD.:   76001-3105-017-2021-00080-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 272 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  DIEGO FERNANDO CARDONA ALVAREZ 
ACCDO: SUPERTINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y  
                COOMEVA E.P.S. 
RAD.:   76001-3105-017-2021-00084-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 273 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de marzo de 2022. A despacho del señor 

Juez paso la presente acción de tutela procedente de la H. Corte Constitucional. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:        ACCION DE TUTELA  
ACCTE.:  MAURICIO CASTILLO LOZANO 
ACCDO: RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE 
                ADMINISTRACION JUDICIAL  
RAD.:   76001-3105-017-2021-00086-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 274 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fue seleccionado 

para su revisión por la Sala de Decisión de la Honorable Corte Constitucional el presente 

trámite Constitucional, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR la presenta acción constitucional, previa notificación a las partes en la forma 

establecida por la ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
Vhg.- 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 036  del día de hoy 04/03/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 


